
   
GRAND CRCLE ¿ CORPORATION 

Grand Circle Ecuador GCT C. Ltda. 

Quito, agosto 23, 2006 S / > 

escomeat 
29 -08- 0b 

Señores - gus a 3 OS . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ” CANA A 

REGISTRO DE SOCIEDADES Poo A Ni S 

Presente.- A y 

¿hs o 

De mi consideración: e pS 

Adjunto sirvase encontrar un ejemplar de la escritura publica de cesión de 

participaciones debidamente inscrita en el Registro Mercantil con el objeto de 
que se proceda a registrar y actualizar esta cesión en el registro de 

sociedades. 

Además adjunto una copia del nombramiento del Gerente General. 

Particular que comunico a ustedes para los fines pertinentes. 

  

  Av. Amazonas 1188 y Luis Cordero Edif. Flopec 6to. Piso of. 603 Av. Charles Binford s/n y Av. Charles Darwin 

Telef: 593 2 223 0308 / 223 0348 Telef.: 593 5 252 7078 
Fax: 593 2 255 3265 Fax: 593 5 252 6627 
Quito - Ecuador Santa Cruz, Galapagos - Ecuador
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ESCRITURA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES 

CORRESPONDIENTES AL 

CAPITAL DE LA COMPAÑÍA 

GRAN CIRCLE ECUADOR GCT 

C. LTDA. QUE HACEN LA 

ABOGADA ANA  SAMUDIO 

GRANADOS, LA SEÑORITA 

KATHYUSKA RODRÍGUEZ 

ASQUI; Y, EL SEÑOR ABOGADO 

GUILLERMO CUESTA FRANCO 
O Eca e 

A FAVOR DE, GRAND. ¿e (CLE 

  

(CUANTIA: US 4 oo [noo 
ÉÚ9uil - * 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, E veinte de 

mayo del dos mil cinco, ante mí, Doctor CRISTIAN QUIÑONEZ 

BASANTES, Notario Primero del cantón Guayaquil encargado, según 

acción de personal número mil cuatrocientos treinta y seis del veintidos de 

dieciembre del dos mil cuatro, comparecen: por una parte, Ana Samudio 

Granados, soltera, colombiana, abogada; Kathyuska Ivette Rodríguez 

Asqui, soltera ecuatoriana, empleada; Guillermo Cuesta Franco, 

ecuatoriano, casado, abogado; y, la señora Teresa del Carmen Ruiz 

Jiménez de Cuesta, ecuatoriana, casada, dedicada a su hogar; todos con 

domicilio y residencia en esta ciudad; y, por otra parte, el señor José 

Gabriel Bohorquez Ponce, ecuatoriano, casado, ejecutivo, quien lo hace en 

representación de Grand Circle LLC, según escritura de poder especial que 

queda agregada a esta escritura como documento habilitante; y, el señor



Gustavo Iván Ayala Paredes, ecuatoriano, casado, ingeniero comercial, 

quien lo hace en representación de Grand Circle Corporation, según 

escritura de poder especial que se agrega a este instrumento como 

documento habilitante, ambos apoderados residentes en la ciudad de Quito 

y de paso por esta ciudad. Los comparecientes son personas capaces para 

obligarse y contratar, a quienes por haberme presentado sus respectivos 

documentos de identificación, de conocer doy fe, los mismos que 

comparecen a otorgar esta escritura pública de cesión de participaciones 

sociales, sobre cuyo objeto están bien instruidos y a la que proceden de una 

manera libre y espontánea y para su otorgamiento me presentan la minuta 

que dice así: “SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el registro de 

escrituras públicas a su cargo, una de cesión de participaciones, que se 

lleva a cabo dentro del capital de GRAND CIRCLE ECUADOR GCT C. 

LTDA., documento público que se contiene dentro de las siguientes 

cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES. Por una parte 

Ana Maria Samudio Granados, soltera, colombiana, abogada; Kathyuska 

Ivette Rodríguez Asqui, soltera, ecuatoriana, empleada; Guillermo Cuesta 

Franco, ecuatoriano, casado, abogado; y, la señora Teresa del Carmen Ruiz 

Jimenez de Cuesta, ecuatoriana, casada, dedicada a su hogar, todos con 

domicilio y residencia en esta ciudad, a los que se podrá denominar como 

los “cedentes”; y, por otra parte, la compañía GRAND CIRCLE LLC, 

representada por el señor José Gabriel Bohórquez Ponce; y, la compañía 

GRAND CIRCLE CORPORATION, representada por el señor Gustavo 

Iván Ayala Paredes, según las escrituras de poder especial que forman 

parte integrante de este instrumento, como documentos habilitantes. Los 

apoderados son ecuatorianos, casados, ejecutivos, mayores de edad, con 

domicilio y residencia en la ciudad de Quito, parte a la que podrá 

los cesionarios”. CLAUSULA se denominarse simplemente como



The Commonwealth of Massachusetts 

William Francis Galvin 

Secretary of the Commonwealth 
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APOSTILLE EA, 

(Convention de La Haye du 5 octobre 196, “brico LS 
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1. Country: United States of America 

This public document 

2. has been signed by: Lawrence Fox 

3. acting in the capacity of:  Notary Public 

4. bears the seal/stamp of: 

the State of Massachusetts, whose commission expires on September 22, 2006 

Certified 
5. at: Boston, Massachusetts 6. the: 13 May, 2005 

7. by: the Secretary of the Commonwealth 

8. No.: 1068176 

9. Seal/stamp: Great Seal of the Commonwealth 

10. Signature:   
A 3; ; LIM Tit niaól Eon, 

William Francis Galvin 
Secretary of the Commonwealth   

  

  

prepared by JRich
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GRAND CIRCLE ¿E==3 CORPORATION e A 
Ls € 

a 

347 Congress Street 
Boston, Massachusetts 02210 

PODER: 

El compareciente a nombre y en representación de GRAND CIRCLE 

CORPORATION otorga Poder Especial a favor del señor Gustavo Iván Ayala 
Paredes, ecuatoriano, domiciliado en la ciudad de Quito, República del Ecuador, 

portador de la cédula de ciudadanía No. 1710109768, para que suscriba ante cualquier 

notario de dicho país, la escritura pública de cesión por transferencia” de diez 0 
participaciones sociales en la compañía ecuatoriana denominada Sra EN Ñ 
Ltda., al actual socio el señor Guillermo José Cuesta Franco. : 

p. GRAND CIRCLE CORPORATION 

Brian C. Olson 

12 Moy 2005 

  

SUBSCRIBED AND SWORN TO BEFORE ME 
THIS AS _Daror. 29 2005 h—. . 
BY Ban O | Son 

y /trniaee 
NOTARY PUBLIC 

LAWRENCE FOX 

  
Telephone: (617) 350-7500 Facsimile: (617) 346 

E Printed on Recycled Paper



The Commonwealth of Massachusetts 

William Francis Galvin 

Secretario del Commonwealth ua 
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APOSTILLA  *Í ya 
(Convención de la Haya del 5 de octubre de sn e y 

WR o : KK 

1. País: Estados Unidos de América Ne 

   

ES
 y
 

2
 

Este documento público 

2. hasido suscrito por: Lawrence Fox 
actuando en calidad de: Notario Público 

4. estampando al efecto el sello/timbre de: 

UY
 

el Estado de Massachusetts, cuya comisión termina el 22 de septiembre, 2006 

Certificado 

en: Boston, Massachusetts 6. el día: 13 de mayo, 2005 
por: el Secretario del Commonwealth 
No. 1068176 
Sello/timbre: Gran sello del Commonwealth >

 
mn 

10. Firma 

(firma ilegible) 

William Francis Galvin 
Secretario del Commonwealth (sello)     
  

Preparado por JRich 

DECLARO conocer con suficiencia los idiomas castellano e inglés, así como sus 
respectivos términos y signos de interpretación, por lo que CERTIFICO que la 
traducción al idioma castellano del documento que antecede y que consta de 1 (una) foja 
es igual en forma y contenido a su versión original en idioma inglés. Guayaquil, 14 de 

mayo de 2005.--- 

    

  

Carrión Arosemeña 

. 0911280394 
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The Commonwealth of Massachusetts 

William Francis Galvin 
Secretary of the Commonwealth 
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APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

Co A 

NSETIAIOSA AS 

1. Country: United States of America 

This public document 

2. has been signed by: Lawrence Fox 

3. acting in the capacity of:  Notary Public 

4. bears the seal/stamp of: 

the State of Massachusetts, whose commission expires on September 22, 2006 

Certified 
5. at: Boston, Massachusetts 6. the: 13 May, 2005 

7. by: the Secretary of the Commonwealth 

8. No.: 1068177 

9. Seal/stamp: Great Seal of the Commonwealth   10. Signature: 

Drill Zarra, 
William Francis Galvin 

Secretary of the Commonwealth   
  

  

prepared by JRich 

 



GRAND CIRCLE LLC 

  

PODER: 

  

El compareciente a nombre y en representación de GRAND CIRCLE LLE otorga P od TE o 

Especial a favor del señor José Gabriel Bohórquez Ponce. ecuatoriano. donmigil tada ¡da y 
ciudad de Quito, República del Ecuador, portador de la cédula de ciudátla YN 
1707591283, para que suscriba ante cualquier notario de dicho país. la escrita MA 
de cesión por transferencia de novecientas noventa (990) participaciones sociales de la 

compañía ecuatoriana denominada Grand Circle Ecuador GCT C. Ltda., a los actuales 
socios señores Ana María Samudio Granados, Kathyuska Ivette Rodríguez Asqui y 
Lo Cuesta Franco. 

J , ES 

p ND CIRCLE LLC 
David Wright 

   

  

E 

[3 th May 10US 

SUBSCRIBED AND SWORN TO BEFORE ME 

tus 13 poayor Ala 200S 
Da e Lt 

E NOTARY PUBLIC 

  

LAWRENCE FOX 

  

347 CONGRESS STREET PHONE 617.350.7500 
BOSTON, MA 02210 FAX 617.346.684 
USA 

nu 

SN



The Commonwealth of Massachusetts 

William Francis Galvin OS 
Secretario del Commonwealth oe 
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APOSTILLA . 
(Convención de la Haya del 5 de octubre de 1961) 

  

l. País: Estados Unidos de América 

Este documento público 

2. ha sido suscrito por: Lawrence Fox 
actuando en calidad de: Notario Público 

4. estampando al efecto el sello/timbre de: 

uy
) 

el Estado de Massachusetts, cuya comisión termina el 22 de septiembre, 2006 

Certificado 

en: Boston, Massachusetts 6. el día: 13 de mayo, 2005 

por: el Secretario del Commonwealth 
No. 1068177 

Sello/timbre: Gran sello del Commonwealth o
p
 

10. Firma 

(firma ilegible) 

William Francis Galvin 
Secretario del Commonwealth (sello)       

Preparado por JRich 

DECLARO conocer con suficiencia los idiomas castellano e inglés, así como sus 
respectivos términos y signos de interpretación, por lo que CERTIFICO que la 
traducción al idioma castellano del documento que antecede y que consta de 1 (una) foja 
es igual en forma y contenido a su versión original en idioma inglés. Guayaquil, 14 de 

mayo de 2005.--- 

Víctor Carrión Arosemena 

C.C. 0911280394 
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note 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE GRAND CIRCLE ECUADORECT GLIDA, 
CELEBRADA EL 3 DE ENERO DEL 2005.- : 

e 3 ¿ 
e 

En la ciudad de Quito, a los tres días del mes de enero del dos mil cinco, siendo las: jlinó hotas, 

ubicado en Amazonas 1118, Edificio Flopec, sexto piso, oficina 603, se reúnen los sogjoSidg, Grax 
GCT C.Ltda., señores: Ana María Samudio Granados, Kathyuska Ivette Rodríguez Asqls iy pá púo Jose 
Cuesta Franco, propietarios de cuatrocientas, cuatrocientas y doscientas particip aciohigssociales, 

respectivamente. Todas las participaciones son iguales, acumulativas e indivisibles y de un valor de un 
dólar cada una de ellas. Encontrándose de esta manera presente la totalidad del capital pagado, los socios 
deciden por unanimidad constituirse en junta general de socios, sin necesidad de convocatoria previa, con 
el objeto de tratar el siguiente punto del orden del día: Conocer y resolver sobre la transferencia de la 
totalidad de las participaciones sociales. 

rh 

   

   
   

Preside la sesión el titular Gustavo Iván Ayala Paredes y actuá como Secretario Ad hoc nombrado por la 
Junta por ausencia de la titular el señor José Gabriel Bohórquez Ponce, quien por orden de la presidencia 
constata que se encuentra presente la totalidad del capital pagado de la sociedad. 

La Presidencia dispone que se entre a tratar el único punto del orden del día, lo que así se hizo, por lo que 
luego de las deliberaciones correspondientes, la junta general de socios de Grand Circle Ecuador GCT C. 
Ltda., resuelve por unanimidad de mil votos lo siguiente: 

Primero: Autorizar a las señoritas Ana María Samudio Granados y Kathyuska Ivette Rodríguez Asqui para 
que transfieran cuatrocientas participaciones sociales la primera y cuatrocientas la segunda, a favor de 
Grand Circle LLC; 

Segundo: Autorizar al señor Guillermo José Cuesta Franco, para que transfiera ciento noventa 
participaciones sociales a favor de Grand Circle LLC y diez participaciones a favor de Grand Circle 
Corporation; y, 

Tercero: Disponer que el Presidente, extienda el certificado de que los socios han obtenido el 
consentimiento unánime del capital pagado para transferir sus participaciones sociales. 

No habiendo otro asunto que tratar, la presidencia concedió un receso de treinta minutos para la redacción 
del acta, terminado el cual, se dio lectura al texto de la misma, el mismo que fue aprobado y el acta 

correspondiente suscrita por todos los asistentes, con lo cual se concluye la sesión, siendo las dieciséis 
horas. f) Ana María Samudio Granados f ) Kathyuska Ivette Rodríguez Asqui f ) Guillermo José Cuesta 

Franco f ) José Gabriel Bohórquez Ponce f ) Gustavo Iván Ayala Paredes. 

CERTIFICO: Que esta copia es igual a su original que se encuentra archivado en el Libro de Actas de la 
compañía al que me remito en caso de ser necesario.- Quito 3 de enero del 2005. 

  

JOSÉ GABRIEU BOHÓRQUEZ PONCE 
SECRETARIO AD HOC DE LA JUNTA 

 



GRAND CIRCLE ECUADOR GCT C. LTDA. 
Quito-Ecuador 

CERTIFICADO a 

  

Por intermedio de la presente certifico que la Junta Génsralrae, socios 
de GRAND CIRCLE ECUADOR GCT C. LTDA., en sestámoeleln 
el tres de enero del dos mil cinco, resolvió autorizar la transferencia de 
las mil participaciones sociales, de propiedad de los socios cedentes: 
Ana María Samudio Granados, Kathyuska Ivette Rodríguez Asqui y 
Guillermo Cuesta Franco, de la siguiente manera y a favor de las 
siguientes personas jurídicas: 

Ana Maria Samudio Granados, propietaria de  cuatrocientas 
participaciones las transferirá a favor de Grand Circle LLC; Kathyuska 
Ivette Rodríguez Asqui, propietaria de cuatrocientas participaciones, las 
transferirá a favor de Grand Circle LLC; y, Guillermo Cuesta Franco, 

propietario de doscientas participaciones, transferirá ciento noventa 
participaciones a favor de Grand Circle LLC; y, diez participaciones a 

favor de Grand Circle Corporation. Quito, 3 de enero del 2005. 

p. Grand Circle Ecuador GCT C. Ltda. 

   Gustavo Ivyá aredes 

PRESIDENTE 
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SEGUNDA: ANTECEDENTES. a) GRAND CIRCLE ECUADOR GCT 

C. LTDA., se constituyó mediante escritura pública otorgada el once de 

mayo del dos mil cuatro ante el Notario Público Primero de este cantón, 

Dr. Carlos Quiñónez Velásquez e inscrita en el Registro: Merdántil de la 

ciudad de Quito el nueve de septiembre del mismo año; b). La junta ler 

de socios de GRAND CIRCLE ECUADOR GCT C. LTD Z ses 

celebrada el tres de enero del dos mil cinco resolvió la 

  

   

transferencia de las mil participaciones sociales, de propiedad de los 

cedentes Ana María Samudio Granados, Kathyuska Ivette Rodríguez 

Asqui; y, Guillermo Cuesta Franco, de la siguiente manera: novecientas 

noventa participaciones a favor de Grand Circle LLC y diez 

participaciones a favor de Grand Circle Corporation.- CLAUSULA 

CUARTA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos Ana María Samudio Granados, Kathyuska Ivette Rodríguez 

Asquií; y, Guillermo José Cuesta Franco, propietarios de cuatrocientas, 

cuatrocientas y doscientas participaciones sociales, respectivamente, de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, las transfieren de la 

siguiente manera: las dos primeras cedentes transfieren sus ochocientas 

participaciones y el señor Guillermo Cuesta Franco transfiere ciento 

noventa de sus doscientas participaciones, esto es un total de novecientos 

noventa participaciones a favor de Grand Circle LLC; y, el señor 

Guillermo José Cuesta Franco transfiere las diez participaciones 

que le quedan a favor de Grand Circle Corporation. 

CLAUSULA QUINTA.- PRECIO.- El precio que las partes han acordado 

por la transferencia de las mil participaciones sociales que por este acto se 

realiza es de mil dólares de los Estados Unidos de América (US$1,000.00) 

que han sido pagados por los cesionarios a los cedentes en dimero en 

efectivo, cuatrocientos dólares a Ana Samudio Granados, cuatrocientos 
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dólares a Kathyuska Rodriguez Asqui y doscientos dólares a Guillermo 

Cuesta Franco, quienes declaran que los recibieron a su entera satisfacción. 

CLAUSULA SEXTA.- Comparece también al otorgamiento de esta 

escritura la Señora Teresa del Carmen Ruiz Jiménez con el objeto de 

expresar su consentimiento a la transferencia de participaciones sociales 

que por este instrumento realiza su cónyuge el Ab. Guillermo José Cuesta 

Franco. Agregue usted señor Notario, las demás cláusulas de estilo para la 

validez del presente instrumento público y el acta de la junta general en 

que se autoriza la transferencia, asi como el certificado del representante 

legal de la compañía que acredita que los cedentes obtuvieron el 

consentimiento unánime del capital social de la compañía. Firma: 

GUILLERMO CUESTA FRANCO. Abogado. Registro número 

cuatrocientos tres.-Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes 

agregados, que quedan elevados a escritura pública. Yo el Notario, doy fe 

que, después de haber sido leída en alta voz, toda esta escritura pública, a 

los comparecientes, éstos la aprueban y la suscriben conmigo, el Notario, 

en un solo acto.- 

Ana Zamudio 
ANA MARIA 5 IO GRANADOS 

C.L No.0922824172 

   

   

    

RA ÚSKA IVETTE RO 

C.C. No.0914764865 

C.V. No.120-1250 

Otor- 
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C.V. 16-0322 
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JOSE GABRIEL BOHORQUEZ PONCE 

C.C. 1707591283 

C.V. 42-0038 

  

GUSTAVO IVAN AYALA PAREDES 

C.C.1710109768 

CV. 126-0027 
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DILIGENGIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Treinta y cinco de la Ley Notarial Vigente se tomó nota al margen 

de la matriz de la escritura pública de la Escritura Pública de 

Constitución de la Compañia GRAND CIRCLE E CUADOR GCT 

C. LTDA, de fecha once de Mayo del dos mil cuatro, ante el 

    

   



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2331 de REGISTRO 
MERCANTIL de nueve de Septiembre del dos mil cuatro, a fs 1990 vta, tomo 135, 

correspondiente a la constitución de la compañia “ GRAND CIRCLE ECUADOR GCT 

CIA LTDA.”., lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, veintitrés de 

Septiembre de dos mil cinco. EL REGISTRADOR.- 

     
DR. RAUL GAYBOR SECAI 
REGISTRADOR MERCA 
DE CANTON QUITO. 

 


